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NEGOCIAMOS UN NUEVO ACUERDO 
 

Allá por el 31 de Marzo de 2006, el sindicato ANPE firmó con la Consejería de 
Educación y otras fuerzas sindicales un acuerdo para fomentar la mejora de la Calidad de la 
Educación en Extremadura. Parte de las medidas que se acordaron entre 
todos han sido llevadas a cabo: integración de las TIC, compensación por 
itinerancias, fomento del bilingüismo, actividades formativas 
complementarias, programas de refuerzo,  complemento de tutorías y de 
coordinación TICs, trienios para interinos. Eso sí, con un claro afán de 
no aplicarlas con todo el rigor: ¿dónde están los complementos de las 
tutorías para Primaria, Programas de Diversificación y Compensatoria, 
Bachillerato y Formación Profesional? ¿Dónde las convocatorias de certificado de coordinación 
TIC que se presuponían anuales? ¿Dónde está el complemento de valoración de la dedicación del 
profesorado en su labor docente?  

Sin menoscabo de otros aspectos en los que no se ha avanzado - reducción del 
abandono escolar, mejora del rendimiento en competencias básicas del alumnado, convocatoria 
de oposiciones al Cuerpo de Catedráticos e Inspectores de Educación – centramos nuestra 
preocupación en el retroceso del reconocimiento social del profesorado, uno de los objetivos 
del Acuerdo. Exigimos, dado que la fórmula del “anuncio en las vallas, televisión y radio” no ha 
surtido efecto, la consideración de la Autoridad Pública del Docente en Extremadura, como un 
apartado más de la incipiente Ley de Educación de Extremadura. Sólo con el reconocimiento legal e 
inclusión en la L.E.Ex, se podrá contribuir a la normalización del clima de convivencia y estudio 
que debe imperar en un centro educativo y que actualmente no existe. 

 

ANPE BADAJOZ 
Avd. de Colón nº 14  
Pasaje Comercial 
06005 Badajoz 
Tlf: 924.22.06.95 / 924.24.99.24 
Fax: 924.20.73.50 
Depósito Legal BA - 270 – 87 
 
Email: badajoz@anpe.es 
http://www.anpebadajoz.es 
http://www.anpeextremadura.es 
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 UNA OFERTA DE EMPLEO INSUFICIENTE 
 
El Sindicato de Profesores ANPE Extremadura manifiesta su disconformidad con la 

propuesta de OPE aportada por la Administración Educativa Extremeña en la Mesa 
Técnica de negociación celebrada en Mérida el viernes 12 de Febrero de 2010. 
 

Consideramos que dicha oferta es totalmente escasa e insatisfactoria con respecto a las 
necesidades del Sistema Educativo Extremeño, y que no se han tenido en cuenta aspectos como las 
próximas jubilaciones (2 años) y una clara apuesta por la disminución de las ratios en nuestros 
centros educativos. 

 
Desde ANPE opinamos que se debería haber apostado con mayor intensidad por la creación 

de empleo público en el ámbito educativo, sobre todo en especialidades de Secundaria que ven 
recortadas drásticamente ofertas de empleo anteriores. Sin embargo, parece que es preferible 
orientar el gasto educativo para la adquisición de ordenadores en las aulas que para la dotación de 
recursos humanos en las mismas. 

 
Asimismo, se han ofertado plazas en algunas especialidades de profesores técnicos de 

Formación Profesional con un número muy escaso de vacantes, lo cual nos parece ridículo y 
contraproducente; más teniendo en cuenta que no se han convocado en otras Comunidades 
Autónomas limítrofes. 

 
 

CONTENIDOS 
 
> EDITORIAL 
 
> UNA OFERTA DE EMPLEO 
INSUFICIENTE 
 
> ELECCIONES SINDICALES 2010. 
 
> CONVOCATORIA DE INTERINOS. 
 
> NUEVA REVISTA “AUTODIDACTA”. 
 
> SERVICIOS A.N.P.E. 2009. 

EL PENSAMIENTO 
 

“Vale más saber alguna cosa de todo, que 
saberlo todo de una sola cosa. 
 

 
 

Blaise Pascal (1623-1662) Científico y filósofo francés 

 

HUMOR BILINGÜE 
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OPE – OPOSICIONES DE SECUNDARIA 2010 EN EXTREMADURA  
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ELECCIONES SINDICALES 2010 
PERSONAL  DOCENTE NO UNIVERSITARIO 

 

Si eres afiliado/a de ANPE Extremadura, y estás en 
activo como profesor/a en la Comunidad de Extremadura, 
queremos contar contigo para las elecciones sindicales de 
Noviembre de 2010.  Necesitamos que formes parte de 
nuestra listas electorales o bien que nos ayudes como 
interventor en las mesas electorales de tu zona. 
 
                       Si estás interesad@, escríbenos un correo a: 

 
accionsindical@anpebadajozes 

 

 
� Independientes por naturaleza. 
� Hablamos alto y claro. 
� Mejoramos tus condiciones laborales. 
� Por el reconocimiento de la labor del profesor. 

 
 

ELECCIONES SINDICALES PARA 2010 
PROFESORES/AS DE RELIGIÓN 

 

ANPE presentará listas electorales para defender al 
profesorado de Religión en el ámbito autonómico.  Si estás en 
activo y quieres formar parte de las mismas, ponte en contacto 
en el correo: religionanpe@gmail.com  
 

 

    VOTA ANPE 
    Apostamos por tu futuro    
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CONVOCATORIA DE INTERINOS CUERPO DE  
SECUNDARIAEN EXTREMADURA  

 
Resolución de 15 de febrero de 2010 de la Dirección General de Personal Docente 
(publicada en el DOE nº 34, de 19 de febrero) Plazo: hasta el 3 de Marzo (inclusive). 

 

SOLICITUDES 
 
>> Debe rellenarse exclusivamente por Internet (desde http://interinos.educarex.es/), 
enviarla telemáticamente y después presentarla a Registro. Sólo se considerarán aquellas 
solicitudes registradas en papel cuya clave coincida con la enviada vía Internet. No puede 
utilizarse para rellenar a mano. En caso de discrepancia entre ambas, se considerará 
válida la enviada por Internet. 
 

MASTER DE SECUNDARIA 
 
>> Es necesario el Título oficial de Máster Universitario para los aspirantes a especialidades 
propias de los cuerpos de Secundaria y EOI (el resto de cuerpos queda exento en esta 
convocatoria), con las siguientes excepciones: 
 

� Poseer el CAP, el TED o el CCP. 
 

� Poseer los títulos de Maestro, en sus diferentes denominaciones, o las licenciaturas 
en Pedagogía o Psicopedagogía, siempre que se hayan obtenido antes del 1 de 
octubre de 2009. 

 
� Acreditar servicios docentes prestados antes del final del curso 2008‐2009 durante 

dos cursos completos o doce meses en periodos continuos o discontinuos. 
 

PROCEDIMIENTOS 
 
>> Actualización de méritos para los que ya están en listas de alguna especialidad. 
 
>> Todas las fotocopias que se aporten deberán ir compulsadas. Se autoriza a los 
registros internos de los centros a compulsar las fotocopias de los solicitantes que presten 
allí servicios. Deberán entregarse junto con la solicitud y presentarse a oposiciones si han 
sido convocadas. 
 
>> Méritos actualizados desde el 11 de marzo de 2008 hasta el 3 de Marzo de 2010, para 
aspirantes a especialidades de los cuerpos de Profesores de Secundaria, Técnicos de FP, EOI 
y otros. 
 
>> Para los de Nuevo Ingreso: igual, pero entregando todos los méritos que posean. 
Deberán superar la parte A del examen de oposiciones (“tema”) para ingresar 
definitivamente en la lista, o la fase de oposición completa. 
 
Importante: Es posible que un aspirante que ya forma parte de las listas opte a una nueva, pero 
resultará excluido de las anteriores si aprueba la parte A de las oposiciones. Se exceptúan de esta 
situación a los integrantes de listas de especialidades que no sean convocadas a oposición. 
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LUGARES DE PRESENTACIÓN. 
 
Dirección General de Personal Docente ‐ Pl. de España, 8 ‐ 06800 MÉRIDA. 
Delegación Provincial de Educación ‐ Av. M. Primo de Rivera, 2 ‐ 10001 CÁCERES. 
Delegación Provincial de Educación ‐ Av. de Europa, 2 ‐ 06004 BADAJOZ 

Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura. 
 
 

DOCUMENTOS A ENTREGAR JUNTO A LA SOLICITUD. 

 

>> Identificación (DNI), si no se consiente la comprobación por parte de la Administración. 
 
>> Título y complemento de formación (Master de Secundaria, CAP, etc.), en su caso. 
 
>> Acreditación de los méritos cuya valoración se pretenda  (los referidos a la experiencia 
docente servida en centros públicos de Extremadura y funciones de difícil desempeño serán 
valorados de oficio por la Administración). 
 
>> Reconocimiento definitivo de la condición de discapacitado, en su caso. 
 
>> Exención de la prueba de conocimiento del castellano, en su caso. 
 

NOTA DE OPOSICIÓN (APARTADO B DEL BAREMO)  
 
>> Si se ha participado en las oposiciones de Extremadura, la posible mejora 2 de la nota se 
aplicará de oficio tras la celebración de las oposiciones (a lo largo del mes de agosto). 
 
>> Si se ha participado en las oposiciones de otras comunidades 3, el interesado deberá 
acreditar el requisito de haberse presentado antes del 15 de julio. Además, para hacer efectiva 
la posible mejora de la nota 4, el aspirante deberá aportar antes del 31 de diciembre 
certificación de la Administración donde se haya presentado conforme al modelo Anexo V. 
 

 AVISOS DE INTERÉS 

 
JUBILACIÓN ANTICIPADA LOE  Plazo: 1 Enero-28 Febrero. DOE nº 244 de 2009. 
Ver: http://profex.educarex.es/profex/ Renuncias: hasta el 15 de Marzo de 2010. 
 
Concurso de Traslados.  

 
� Adjudicación provisional para Maestros y Secundaria: mediados de marzo del 

2010.  
� Puntuación definitiva para Secundaria: finales de febrero. 
 

Convocatoria de Oposiciones: entre finales de marzo y principios de abril.  
 

Comisiones de Servicio: publicación en el mes de abril. 
 
Reducción de jornada mayores de 55 años: mes de mayo. 

 
 
 



Te rogamos, una vez leído, lleves este boletín a tu centro ¡gracias! 
BOLETÍN INFORMATIVO DE ANPE BADAJOZ - http://www.anpebadajoz.es 

7 

 

NUEVO NÚMERO DE TELÉFONO DE  
ATENCIÓN EXCLUSIVA AL AFILIADO/A. 

 
 

 ¡ AFILIATE ¡ 
 
 

Horario de atención: 9 a 14 horas y 17 a 19 horas. 
 
 

 REVISTA ELECTRÓNICA DE LA EDUCACIÓN 

 
 

>> Ver nº 1 en http://www.anpebadajoz.es/autodidacta/  
 

E-mail: accionsindical@anpebadajoz.es 
 

Próximo número en Abril, publica ya tus artículos -  Solo para afiliados/as 
 

AUTODIDACTA es la primera revista electrónica sobre Educación en la 

Comunidad Autónoma de Extremadura, totalmente gratuita y sin ningún objetivo 
lucrativo más allá de la mera transmisión de conocimientos y opiniones; con una 
orientación académica y sindical, pretende aprovechar eficazmente las posibilidades 
de comunicación e interactividad que ofrece Internet. Aspira a ser un instrumento de 
comunicación para la comunidad educativa extremeña, centrándose en particular en 
temas de didáctica, investigación y formación científico-humanista, entendidas en un 
sentido amplio. 

 
 
La publicación de un artículo en AUTODIDACTA servirá como 

mérito para Oposiciones y Concursos de Traslados docentes. La Editorial 
ANPE Extremadura aportará a cada articulista el certificado correspondiente para ello. 
Esta revista está editada por el sindicato ANPE Extremadura, es un servicio 
exclusivo para afiliados de ANPE Extremadura.  
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